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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 VALVERDE DE ALCALÁ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamación durante el plazo de exposición al público que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamien-
to de Valverde de Alcalá de 20 de diciembre de 2018, sobre la modificación de la ordenan-
za fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana. Los acuerdos provisionales elevados a definitivos y los textos íntegros de las orde-
nanzas y de las modificaciones se hacen públicos en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4, REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Primero.—Aprobar las modificaciones de la ordenanza fiscal indicada inicialmente,
de acuerdo a la legislación vigente, en los términos que figura en el expediente y con la re-
dacción que se recoge en páginas siguientes:

Capítulo I
Hecho imponible

Art. 3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en
pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S. A., regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferi-
do, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de no-
viembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmi-
siones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S. A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al
menos el 50 por 100 del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la enti-
dad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-
cuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S. A., o
por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de acti-
vos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10
de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo lar-
go de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha in-
terrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.
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No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de
los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valo-
res de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá de-
clarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la ad-
quisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se
refiere el artículo 106 (TRLRHL).

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que
conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Admi-
nistración Tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a compa-
rar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-
mento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el período anterior a su adquisición.
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o trans-
misiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Capítulo II

Exenciones

Art. 4. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten
como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado

como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabili-
tación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá los as-
pectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cance-
lación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraí-
das con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los re-
quisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar
la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfa-
cer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquida-
ción tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado em-
padronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años ante-
riores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior
a los dos años. Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de
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no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la
pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de
esta Ley.

Capítulo IV

Base imponible

Art. 7. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del va-
lor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terre-
no en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al período de generación
conforme a los coeficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley regulado-
ra de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Art. 8. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impues-
to, se atenderá a las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en
un bien inmueble de características especiales:

— El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

— Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea conse-
cuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planea-
miento aprobadas con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se li-
quidará provisionalmente con el valor establecido en ese momento y
posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno ob-
tenido tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la fe-
cha de devengo.

— Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del de-
vengo, esta Entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terre-
no, esta Entidad establece un coeficiente reductor del 15 por 100.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:

— El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que re-
sulte de aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:

— El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor
de los derechos, calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor del terre-
no a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga de-
terminado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles, y que se concreta en
las siguientes reglas:

1. En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equi-
valdrá a un 2 por 100 del valor catastral del terreno por cada año de dura-
ción del mismo, sin que pueda exceder del 70 por 100 de dicho valor ca-
tastral.

2. Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario
tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 por 100 del valor ca-
tastral del terreno, minorándose esa cantidad en un 1 por 100 por cada año
que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 del ex-
presado valor catastral.

3. Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo
indefinido o superior a treinta años se considerará como una transmisión
de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, y su va-
lor equivaldrá al 100 por 100 del valor catastral del terreno usufructuado.
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4. Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes
expresados en las letras a), b) y c) anteriores se aplicarán sobre el valor
catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.

5. Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la
diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor del usufructo,
calculado este último según las reglas anteriores.

6. El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar
al 75 por 100 del valor catastral de los terrenos sobre los que se constitu-
yan tales derechos las reglas correspondientes a la valoración de los usu-
fructos temporales o vitalicios según los casos.

7. En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales en
las letras a), b), c), d) y f) de este artículo y en el siguiente se considerará
como valor de los mismos, a los efectos de este impuesto:

� El capital precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor
que el resultado de la capitalización al interés básico del Banco de Es-
paña de su renta o pensión anual.

� En este último, si aquel fuese menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o
terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie:

— El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la pro-
porcionalidad fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que re-
sulte de establecer la proporción entre superficie de plantas o subsuelo y la to-
talidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del terreno a efectos
de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a
efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

d) En expropiaciones forzosas:

— El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que co-
rresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del
terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que ten-
ga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Art. 9. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un pro-
cedimiento de valoración colectiva de carácter general, este Entidad aplicará una reducción
sobre el valor del terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud de la operación grava-
da, con atención a las siguientes reglas: La reducción se aplicará durante 5 años.

b) Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta Entidad sobre el valor
del terreno, o sobre la parte que corresponda, como consecuencia del procedimien-
to de valoración colectiva de carácter general será de 60 por 100.

No obstante lo anterior, no resultará aplicable la reducción anterior si los nuevos valo-
res catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva son inferiores a los va-
lores anteriores.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del te-
rreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

Art. 10. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente
que corresponda al período de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de
los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un perío-
do superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener
en cuenta las fracciones de año.

En el caso de que el período de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coe-
ficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuen-
ta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálcu-
lo del período de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.
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El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece unos coeficientes
máximos aplicables por período de generación.

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone: Aplicar los
coeficientes máximos establecidos por la normativa estatal para cada período de generación:

PERIODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anual-
mente mediante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, algu-
no de los coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo
máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fis-
cal que corrija dicho exceso.

Art. 11. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es infe-
rior al importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá soli-
citar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el ar-
tículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo aportar en este Ayuntamiento la
siguiente documentación:

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la adquisición).

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la transmisión).

— Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana) corres-
pondiente al último ejercicio.

— En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones.

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:

— El que conste en el título que documente la operación:

� En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.
� En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones

y Donaciones.

— El comprobado, en su caso, por la Administración Tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven di-
chas operaciones.

Art. 12. El requerimiento del contribuyente al ayuntamiento solicitando el cálculo de
la base imponible sobre datos reales deberá efectuarse aportando la documentación señala-
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da y al tiempo de presentar la declaración o, en todo caso, antes de notificarse la liquida-
ción por el ayuntamiento.

Capítulo V

Deuda tributaria

SECCIÓN PRIMERA

Cuota tributaria

Art. 13. El tipo de gravamen del impuesto será del 20 por 100.
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo

de gravamen.
La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las bo-

nificaciones previstas en esta Ordenanza.
Segundo.—Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante expo-

sición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en uno de los diarios de
mayor difusión de la Comunidad de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero.—Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expe-
diente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artícu-
lo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuarto.—Facultar al alcalde-presidente para suscribir los documentos relacionados
con este asunto. Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Valverde de Alcalá, a 18 de marzo de 2022.—El alcalde-presidente, Gabino de
Hago García.

(03/5.711/22)
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